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CERTIFICACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL 
 

 

 

Dependencia 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras  

Perfil Contratista Profesional universitario tipo B  

Mes a cobrar Desde 
Día  Mes Año 

Hasta 
Día  Mes Año   

 01  03 2026  31   03 2026    

Planilla seguridad 
social 

Valor Salud $ 239.900 

Valor Pensión $ 0 

Valor ARL $ 10.100 

Pensionado / anexar resolución   

Número de planilla 9502270083  

Periodo de la planilla MARZO  

Fecha pago planilla 
31 DE MARZO DEL 

2026  

 

Se expide la presente certificación una vez verificado el pago de la planilla anteriormente 

relacionada y sirve como soporte para cuenta de cobro del contratista a los seis (6) días del 

mes de abril de 2026. 

 

 

 

Que el señor FELIX MARIA CAMPOS CHAVES, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

14220267 de Ibagué, en su calidad de Contratista de la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO contrato No. 1418 de 2026 realizó el pago de la seguridad social 

correspondiente al mes de marzo de 2026. 

FIRMA DEL SUPERVISOR 
Andrea Caterine Mora Silva 
P. Especializado Grado 20

http://www.supernotariado.gov.co/


Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $0 $0 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $0 $0 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

Ciudad: IBAGUE Depto: TOLIMA ( 1 Afiliados) $0 $0 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

1 CC 14220267 CAMPOS FELIX 0 $0 $0 EPS005 30 $1,918,656 $239,900 0 $0 $0 14-23 30 $1,918,656 $10,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $0 $0 $1,918,656 $239,900 $0 $0 $1,918,656 $10,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 14220267 CAMPOS CHAVES FELIX MARIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 19 # 14 95 Apto 302 IBAGUE-TOLIMA 5555555 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 183347627 9502270083 I 2026/04/17 2026/03/31 BANCOLOMBIA 0 $250,000
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 14220267 CAMPOS CHAVES FELIX MARIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL Calle 19 # 14 95 Apto 302 IBAGUE-TOLIMA 5555555 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 183347627 9502270083 I 2026/04/17 2026/03/31 BANCOLOMBIA 0 $250,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,100 $0 $0 $10,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $10,100 $0 $0 $10,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $239,900 $0 $0 $239,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $239,900 $0 $0 $239,900

TOTAL 1 $250,000 $0 $0 $250,000
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CERTIFICA QUE

CP-324282

SEGUROS DE VIDA ALFA  S.A.

NIT 860503617-3

El(a) señor(a) CAMPOS CHAVES FELIX MARIA identificado(a) con CÉDULA
No.14220267 es beneficiario(a)  de una Póliza de Renta Vitalicia por VEJEZ, expedida en el
mes de Septiembre de 2019 .

Actualmente, CAMPOS CHAVES FELIX MARIA tiene derecho a recibir NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS($955,141.00 MCTE.),
equivalente a un 100% del valor total de la pensión, y recibe 13 mesadas durante el año, al
cual aplicamos los descuentos a que haya lugar según la normatividad vigente para este
tipo de pólizas y los adicionales debidamente autorizados por el beneficiario.

Para atender requerimientos e inquietudes tenemos habilitados los siguientes canales de
comunicación: Línea Alfa en Bogotá al 3077032 o en el resto del país la línea nacional
0 1  8 0 0 0  1 2  2 5  3 2 ,  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o  s e r v i c i o  a l  c l i e n t e :
servicioalcliente@segurosalfa.com.co, la página web www.segurosalfa.com.co opción
Contáctenos y la Oficina de Atención al Cliente en Bogotá o en las sucursales de Cali,
Cartagena, Medellín.

Esta certificación se expide a solicitud de Seguros de Vida Alfa s.a. en Bogotá a los 31 días
del mes de Marzo del año 2020

***** INFORMACIÓN CONFIDENCIAL *****
***** FIN DEL DOCUMENTO *****

Renta:106423

Dirección de Rentas Vitalicias.



                                                                                        

MACROPROCESO: GESTIÓN FINANCIERA Código:GF-FR-070 

PROCESO: PAGOS INSTITUCIONALES Versión: 2 

FOTRMATO: BASE DE RETENCION EN LA FUENTE Fecha: 17/FEB./2026 

 

 
 
 
 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
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http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2026 

 
De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 
2023, Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente 
establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de 
trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la 
gravedad de juramento que:  

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2025 mis 

ingresos totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o 
superiores a 1400. UVT.  

 
X 

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. 
 

X 

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 

Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil. 

 
X 

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.  
 

X 

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.   

X 

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente.  

X 

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de 
esta incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda.  

X 

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar 

costos y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de 
cobro si: 

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).  
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable. 

 
X 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2026 por un valor igual o superior a 4000 UVT 

($209.496.000)   
X 

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales. 

En constancia de lo anterior, se firma a los 6 días del mes de abril de 2026 

 

Atentamente,  

NOMBRE:FELIX MARIA CAMPOS CHAVES 

CC 14220267 

http://www.supernotariado.gov.co/

